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Señor(a) 

Presente. – 
 

Asunto: Citación a la Sesión Extraordinaria de Concejo Nº 02. 
                                       Referencia: Carta S/N de fecha 04 de marzo del 2026. 

 
De mi consideración:  
 
Es grato dirigirme a ustedes, por especial encargo de la Alcaldesa de la Municipalidad 
de Pueblo Libre, Sra. Mónica Tello López, a fin de convocarlos a la Sesión 
Extraordinaria de Concejo Municipal N° 02, de conformidad a lo establecido en los 
artículos 13 y 23 de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias, 
la que se realizará: 
 
Fecha  :  Lunes, 13 de abril del 2026 
Hora  : 08: 00 horas 
Lugar  :  Salón Independencia del Palacio Municipal. 
 
AGENDA: 
 

1. Proyecto de Ordenanza que modifica el artículo 83 de la ordenanza Nº 522-MPL 
“Ordenanza que aprueba el Reglamento Interno del Concejo de Pueblo Libre”. 

2. Proyecto de Ordenanza que regula el uso, administración y funcionamiento de 
las Redes Sociales empleadas por la Municipalidad de Pueblo Libre”. 
 

Cabe advertir, que el punto dos (02) de la agenda, se encuentra aún en trámite 
administrativo, por lo cual se estará remitiendo el expediente una vez cuente con todas 
las opiniones técnicas y legales correspondientes. 
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para reiterarles mi especial 
consideración 
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ANEXO N° 01 
DESTINATARIOS DE LA CARTA MÚLTIPLE 

NUÑEZ DEL RIO PABLO MANUEL 
 
 
LAVARELLO CARBAJO LAURA GIULIANA 
 
 
MEJIA HIDALGO PATRICIA YSABEL 
 
 
QUINO PELAEZ SERGIA 
 
 
LOPEZ REYES AUREA GENOVEVA 
 
 
HUAMANI TAPARA JUAN CARLOS 
 
 
AMAYA CARRANZA DANIEL MARTIN 
 
 
AZURIN CABEZAS PERCY ERNESTO 
 
 
ACOSTA CAJALEON CECILIA 
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